
Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

361 Dirección General de Personal.- Resolución
de 11 de marzo de 2002, por la que se deter-
mina el procedimiento de inclusión y promo-
ción del personal que haya superado la fase
de oposición de los procedimientos selectivos
para ingreso en los Cuerpos de funcionarios
docentes en las listas de interinidad y de sus-
tituciones dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

El “Protocolo para la gestión del profesorado in-
terino y sustituto del Sistema Educativo Público
Canario”, firmado con los principales sindicatos do-
centes el 13 de junio de 2000, prevé que los partici-
pantes en los procedimientos selectivos de ingreso
en Cuerpos de funcionarios docentes que, habiendo
superado todos los ejercicios de la fase de oposi-
ción, sin embargo no resulten seleccionados, puedan
acogerse a un procedimiento de promoción en las lis-
tas de sustitución de las que formen parte o, caso de
no estar inscritos previamente, puedan llevar a cabo
su integración en las mismas.

En su virtud, por Resolución de 13 de febrero de
2001, se abrió un plazo para que promocionase o
se inscribiese en las listas de sustituciones de los di-
ferentes Cuerpos el personal que hubiese superado
la fase de oposición en los procedimientos selecti-
vos convocados en el año 2000. Mediante Resolución
de 20 de febrero de 2001, se abrió nuevo plazo a los
mismos efectos pero referidos a quienes superasen
los procedimientos selectivos convocados durante
los años 2001, 2002 y 2003. Posteriormente, se dic-
tó la Resolución de 22 de agosto de 2001, con el ob-
jeto de impartir instrucciones en la materia que nos
ocupa, intentando aclarar la forma en que debía
efectuarse esta promoción respecto a los integrantes
de las listas que ya tenían la condición de interino
o sustituto.

Dado que continúan existiendo dudas sobre la co-
rrecta interpretación del procedimiento para hacer efec-
tiva esta medida de promoción en las correspon-
dientes listas, contemplada en el citado “Protocolo”
al profesorado interino y sustituto, resulta conve-
niente definir de forma precisa cómo se han de cum-
plir las Resoluciones anteriores.

Por ello, esta Dirección General resuelve dictar las
siguientes Instrucciones:

Primera.- Quienes integren la lista de un Cuerpo
y especialidad docentes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes con la condición de interinos y,
tras superar la fase de oposición de los procedi-
mientos selectivos convocados durante los años 2000,
2001, 2002 ó 2003 para el ingreso como funciona-
rio de carrera en el correspondiente Cuerpo, no ha-

yan resultado finalmente seleccionados, serán pro-
mocionados de oficio en su lista de la siguiente forma:

a) Una vez hechas las oportunas comprobaciones,
las Unidades responsables de gestionar las respecti-
vas listas procederán a colocar a estos interinos en
primer lugar de la lista a la que pertenezcan, con las
limitaciones previstas en los epígrafes siguientes.
Los maestros interinos promocionarán en la denominada
lista general, adelantando los puestos que les co-
rrespondan en todas las especialidades que tengan re-
conocidas.

b) Cuando coincida más de un caso en una mis-
ma lista, quienes promocionen por este sistema que-
darán ordenados entre sí conservando la prioridad que
hasta entonces venían manteniendo en dicha lista.

c) En todo caso, el profesorado interino que pro-
mocione cada año en su lista, se situará a continua-
ción de quienes lo hubieran hecho el año anterior aco-
giéndose a este mismo sistema.

d) A aquellos opositores de los años 2000 y 2001
que, cumpliendo las condiciones previstas en este apar-
tado, aún no hayan hecho efectiva su promoción en
la lista de la que forman parte, la Dirección General
de Personal les reconocerá su derecho a promocio-
nar en las mismas antes de que finalice el presente
curso escolar, especificando la fecha en que la reor-
denación de la lista comenzará a surtir efectos.

e) Para los opositores de los años 2002 y 2003 que
cumplan las condiciones expuestas, la Dirección
General de Personal hará pública una resolución du-
rante el primer trimestre de los cursos 2002/3 y
2003/4, respectivamente, reconociendo el derecho a
promocionar en la lista al personal interino que co-
rresponda, especificando, en cada caso, la fecha en
que la reordenación de la lista comenzará a surtir efectos.

f) Los beneficiados por esta medida podrán renunciar
a su promoción en el plazo que disponga la citada re-
solución.

Segunda.- Quienes, formando parte de las listas
citadas en el apartado anterior con la condición de
sustitutos, hayan aprobado la fase de oposición de cual-
quiera de los procedimientos selectivos también in-
dicados, pero no superen finalmente los mismos, se-
rán promocionados de oficio en su lista de la siguiente
forma:

a) Una vez hechas las oportunas comprobaciones,
las Unidades responsables de gestionar las respecti-
vas listas procederán a colocar a este profesorado sus-
tituto en primer lugar de la lista a la que pertenez-
can, con las limitaciones previstas en los epígrafes
siguientes. En el caso de los maestros, la lista gene-
ral será la que sirva de referencia para esta promo-
ción, suponiendo, por tanto, una mejora de los pues-
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tos que les correspondan en todas las especialidades
que tengan reconocidas.

b) Cuando coincida más de un caso en una mis-
ma lista, quienes promocionen por este sistema que-
darán ordenados entre sí conservando la prioridad que
hasta entonces venían manteniendo en dicha lista.

c) En todo caso, el profesorado sustituto que pro-
mocione cada año en su lista, se situará a continua-
ción de quienes lo hubieran hecho el año anterior aco-
giéndose a este mismo sistema.

d) A aquellos opositores de los años 2000 y 2001
que, cumpliendo las condiciones previstas en este apar-
tado, aún no hayan hecho efectiva su promoción en
la lista de la que forman parte, la Dirección General
de Personal les reconocerá su derecho a promocio-
nar en las mismas antes de que finalice el presente
curso escolar, especificando la fecha en que la reor-
denación de la lista comenzará a surtir efectos.

e) Para los opositores de los años 2002 y 2003 que
cumplan las condiciones expuestas, la Dirección
General de Personal hará pública una resolución du-
rante el primer trimestre de los cursos 2002/3 y
2003/4, respectivamente, reconociendo el derecho a
promocionar en la lista al personal interino que co-
rresponda, especificando, en cada caso, la fecha en
que la reordenación de la lista comenzará a surtir efec-
tos.

f) Los beneficiados por esta medida podrán renunciar
a su promoción en el plazo que disponga la citada re-
solución.

Tercera.- 3.1. Aquellos integrantes de las listas que
no hubieran obtenido nunca nombramiento de sus-
titutos y que, no obstante haber superado la fase de
oposición de los procedimientos selectivos convocados
durante los años 2000 y 2001 para ingresar en el co-
rrespondiente Cuerpo, no resultaron finalmente se-
leccionados, podrán promocionar en sus listas en las
condiciones que se establecen en las Resoluciones de
13 de febrero de 2001 y de 20 de febrero 2001. 

3.2. En lo que respecta a las convocatorias de los
años 2002 y 2003, la reordenación de este personal
en su lista se llevará a cabo de oficio, colocándolo
inmediatamente después del último integrante de la
misma que haya obtenido nombramiento de sustitu-
to con anterioridad al día 30 de junio del año en el
que superen la referida fase de oposición, aunque no
se encuentre prestando servicios efectivos como tal
en dicha fecha. 

3.2.1. En el caso de los maestros, se situarán en
la lista general a continuación del último que haya
obtenido nombramiento de sustituto antes de la in-
dicada fecha en la especialidad por la que superen la
fase de oposición, aunque entonces no se encuentren

prestando servicios efectivos como tales, adelantan-
do, en consecuencia, los puestos que les correspon-
dan en todas las especialidades que tengan recono-
cidas.

3.2.2. Si de esta promoción se beneficiara más de
una persona quedarán ordenados entre sí conser-
vando la prelación que ya tenían en la lista.

3.2.3. Esta recolocación surtirá efectos a partir
del día que determine la Dirección General de Personal
en la resolución a que se refieren los apartados pri-
mero d) y segundo d) de la presente Resolución.

Cuarta.- 4.1. Quienes, no figurando previamente
en las listas de esta Consejería, hayan superado la fa-
se de oposición de los procedimientos selectivos
convocados durante los años 2000 y 2001, para in-
gresar en un Cuerpo y especialidad docentes, sin re-
sultar finalmente seleccionados, podrán integrarse
en la correspondiente lista del modo y en las condi-
ciones previstas en las Resoluciones de 13 de febre-
ro de 2001 y de 20 de febrero 2001. 

4.2. En lo que respecta a las convocatorias de los
años 2002 y 2003, la inclusión en las listas, con su
consiguiente reordenación, se efectuará de oficio co-
locándose inmediatamente después de los que hayan
promocionado en virtud de lo dispuesto en el suba-
partado 3.2 de esta Resolución o, en su defecto, del
último integrante de dichas listas que haya obtenido
nombramiento de sustituto con anterioridad al día 30
de junio del año en el que superen la referida fase de
oposición, aunque no se encuentren prestando servicios
efectivos como tales en dicha fecha.

4.2.1. En el caso de los maestros, se situarán en
la lista general a continuación de los que hayan pro-
mocionado en virtud de lo dispuesto en dicho sub-
apartado 3.2 o, en su defecto, del último que haya ob-
tenido nombramiento de sustituto antes de la indicada
fecha en la especialidad por la que superen la fase de
oposición, aunque entonces no se encuentren pres-
tando servicios efectivos como tales, adelantando, en
consecuencia, los puestos que les correspondan en to-
das las especialidades que tengan reconocidas.

4.2.2. De haber varios opositores en esta situación,
se ordenarán entre sí según la puntuación alcanzada
en el total de las pruebas.

4.2.3. La inclusión en las listas surtirá efectos a
partir del día que determine la Dirección General de
Personal durante el primer trimestre del curso esco-
lar.

Quinta.- Queda sin efecto cuanto esté previsto en
las Resoluciones de 13 de febrero de 2001, 20 de fe-
brero de 2001 y 22 de agosto de 2001, de la Dirección
General de Personal, que resulte contrario a lo esta-
blecido en la presente Resolución.
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Sexta.- Corresponde a la Dirección General de
Personal la interpretación y desarrollo de la presen-
te Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe formular recurso potestativo de
reposición ante la Dirección General de Personal en
el plazo de un mes o bien interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos se computarán a partir del
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2002.-
El Director General de Personal, Juan Manuel Santana
Pérez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

362 DECRETO de 11 de marzo de 2002, por el que
se convoca concurso público de Becas y Bolsas
de Viaje de perfeccionamiento y ampliación de
estudios en diversas materias.

Por Decreto de la Presidencia de 11 de marzo de
2002, se convocan, mediante concurso público, ayu-
das económicas para perfeccionamiento y ampliación
de estudios en materia de Artes Plásticas, Audiovisuales-
Multimedia, Danza, Teatro, Música y Pedagogía
Musical, y Bolsas de Viaje de acuerdo con las bases
vigentes.

Para mayor información dirigirse al Centro Insular
de Cultura, calle Pérez Galdós, 53 y 55.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2002.-
La Presidenta, p.d., la Consejera Delegada de Cultura
(Decreto nº 22, de 22.2.01), Inés Jiménez Martín.

BASES POR LAS QUE SE CONVOCA CONCURSO
PÚBLICO PARA LA CONCESIÓN DE BECAS DE PER-
FECCIONAMIENTO YAMPLIACIÓN DE ESTUDIOS EN LAS
MATERIAS DE ARTES PLÁSTICAS,  AUDIOVISUALES-MUL-
TIMEDIA,  DANZA,  TEATRO, MÚSICA Y PEDAGOGÍA
MUSICAL 2002/2003.

Con el fin de contribuir a la actividad creativa, a
la investigación, a la especialización y al perfeccio-
namiento en los distintos campos de la cultura y el

arte, esta Corporación convoca, de acuerdo con las
transferencias recibidas del Gobierno de Canarias, me-
diante concurso público, becas para el perfecciona-
miento y la ampliación de estudios de acuerdo con
las siguientes

BASES

Primera.- Objeto.

1. Las presentes bases tienen por objeto el esta-
blecimiento del régimen de concesión de becas pa-
ra el perfeccionamiento y la ampliación de estudios
en las materias de Artes Plásticas, Audiovisuales-
Multimedia, Danza, Teatro, Música y Pedagogía
Musical.

a) En las materias objeto de este concurso, la
cuantía de cada beca de estudios no podrá ser supe-
rior a seis mil diez (6.010) euros, si los estudios se
realizan fuera de la isla de Gran Canaria y en terri-
torio español, y no superior a nueve mil quince
(9.015) euros, si los estudios se realizan en el extranjero.
El monto económico total no puede exceder el cré-
dito reservado para su dotación, que anualmente se
determine.

b) De la cuantía de cada beca se detraerán los im-
puestos que legalmente procedan.

c) Las cantidades atribuidas a cada materia se dis-
tribuirán aproximadamente en relación a los siguientes
porcentajes:

Música: 42,5%.
Plástica: 10%.
Audiovisuales-Multimedia: 17,5%.
Teatro: 12%.
Danza: 18%.

No obstante, si en alguna de las materias no hu-
biera solicitantes, o no reunieran méritos suficientes
en opinión de los respectivos Jurados, las cantidades
se atribuirán a aquellas otras materias en las que la
cantidad y la calidad de los peticionarios fueran me-
recedoras de ser atendidas.

2. Las ayudas económicas podrán ser otorgadas
para iniciar un curso de especialización en Centros
Públicos o Privados y no coincidentes con enseñan-
zas regladas, o para sufragar prórrogas de otros cur-
sos ya comenzados, sin que esta circunstancia obli-
gue a la Corporación a renovar tal otorgamiento, ni
será exigible su aumento o revisión. 
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